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CÓMO REALIZAR APORTES DE DOCUMENTACIÓN A UN PROCEDIMIENTO 

Una vez que hemos presentado una solicitud, es posible que tengamos que hacer aportes de documentación, por varios motivos 

- Nuestra documentación “pesa” de 15 Mb 

- Hemos localizado nueva documentación que consideramos importante 

- Tenemos que subsanar una solicitud a requerimiento del tramitador. 

PARA REALIZAR ESTOS APORTES NECESITAREMOS EL NÚMERO DE REFERENCIA DEL 

JUSTIFICANTE DE ENTREGA 

PRIMERO: desde la página de inicio de la Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid accedemos al PUNTO DE ACCESO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA haciendo click en el icono de ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA: PUNTO DE ACCESO GENERAL 

 

 

http://www.comunidad.madrid/
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Este nos llevará a la siguiente pantalla 

 

Desde pantalla accederemos al REGISTRO ELECTRÓNICO, hacemos clic en el icono para ir a la siguiente pantalla 
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Hacemos clic en APORTACIÓN DE DOCUMENTOS  
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Hacemos clic en ACCESO AL SERVICIO 
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La plataforma nos solicitará que nos identifiquemos por alguno de los siguientes medios 

 

 

En nuestro caso es mediante Certificado Digital 

 

Y seguimos las indicaciones. 
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Y hacemos clic en ACEPTAR si queremos continuar con la presentación 

telemática

introducimos nuestra clave privada si nos lo solicita 

 

 

 

Y hacemos clic en PERMITIR para continuar 
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Tras identificarnos la plataforma nos lleva a la pantalla en la que la relación de expedientes en los que figuramos como interesados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buscamos el número de referencia de nuestra solicitud y pinchamos sobre él. 
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En la siguiente pantalla tenemos dos opciones: 

 

 

ENVIAR COMUNICACIÓN: (no permite 

adjuntar documentos) 

Se abrirá una pantalla con los datos del 

expediente y un campo de texto libre, en el 

que podrá informar lo que desea comunicar en 

relación a ese expediente. 

Al finalizar, pulsar “Enviar” y el registro 

electrónico enviará la comunicación a la 

Unidad que está tramitando su expediente y 

emitirá su correspondiente justificante de 

presentación. 

 

APORTAR DOCUMENTACION: 
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Se abre una pantalla con los datos del 

expediente y un campo de texto libre, en 

el que podrá informar lo que desea 

comunicar en relación a ese expediente. 

 

Para adjunta la documentación nueva, 

hacemos clic en añadir 
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Aparece una pantalla que vimos en el registro inicial de la solicitud  

 

 

Seleccionamos los archivos que 

queremos adjuntar y los subimos 

Recuerda que  

- cada archivo no puede pesar más 

de 4Mb 

 

- que el total de lo subido no debe 

ser superior a 15Mb 

 

NO OLVIDES SUBIR LOS ARCHIVOS 

 

 

 

Una vez que hemos subido la documentación se cierra la pantalla (si se nos ha olvidado algún documento podemos volver a clicar en AÑADIR y repetir el 

proceso) 
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Si ya hemos subido todos los documentos que queríamos, pinchamos en ENVIAR y el proceso de aportación ha finalizado 

 

 

 

ESTE PROCESO DE APORTACIÓN LO REALIZAMOS TANTAS VECES COMO NOS SEA 

NECESARIO 

 

 

 

 

 


